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Programa de incentivos en el marco de la implementación de Acciones afirmativas a favor de 

las Organizaciones de Recicladores de Oficio de la Localidad de Suba de la Ciudad de Bogotá 
D.C 

 
Convenio 502 de 2021 suscrito entre el Fondo de Desarrollo Local de Suba - FDLS y la Unidad 

Administrativa Especial de Servicios Públicos - UAESP 
 
 

LISTA PROVISIONAL DE PROPUESTAS ELEGIBLES 
 

De acuerdo con el artículo 9 de la resolución Número 477 del 17 de 06 de 2022, “conformación lista de 
elegibles”, se realiza publicación del resultado provisional de la evaluación técnica y decisión adoptada 
desde el comité técnico referente a las propuestas recibidas en el marco del programa de incentivos de la 
localidad de Suba.  
 

 
 
 

 

 

Nombre Organización Nit Nombre Proyecto Propuesta de 
inversión  

Cumple 
requisitos 
articulo 8 

Resolución 
477/2022 

Calific
ación 
Final 

Decisión 
Comité 

Asociación Integral De 
Recicladores Ecológicos 
Esp - Aire Urbano 

901252
121-2 

Fortalecimiento de la 
Asociación Aire Urbano 
ESP con un proceso de 
aprovechamiento de 
plásticos. 

Molino - 
$15.000.000 
Lavadora - 
$5.000.000 
Aporte ALS: 
$20.000.000 

 
SI 

9 Aprobado 

Asociación Mundial Del 
Reciclador Por El Planeta 
- Amure Planeta 

  
901066
428-0 

Mejorar el tiempo de 
recolección en las 
diferentes micro rutas 
realizadas. 

Vehículo nuevo 
$101.990.000 
Aporte ALS: 
$20.000.000 
Aporte asociación: 
$81.990.000 

 
SI 

8,4 Aprobado 

Asociación De 
Recicladores Ambientales 
- Aramb 

900425
622-0 

Peletizado del polietileno 
de alta densidad 
recuperado por los 
recicladores de oficio. 

Peletizadora 
$119.000.000 
Aporte ALS: 
$20.000.000 
Aporte Asociación: 
$99.000.000 

 
SI 

9,2 Aprobado 

Asociación Eco Capital 
Asoerc - Asoerc 

901299
762-6 

Fortalecimiento 
empresarial de la 
Asociación ASOERC, 
mediante la optimización 
de procesos de 
aprovechamiento de 
residuos. 

Compactadora 
$23.800.000 
Aporte ALS: 
$20.000.000 
Aporte Asociación: 
$3.800.000 

 
SI 

8,8 Aprobado 

Asociación Empresarial 
De Familias 
Recuperadoras 
Ambientales Colombianas 
E.S.P. - Asofrain 

900113
247-2 

Aumento en la capacitad 
operativa de la Asociación 
Empresarial de Familias 
Recuperadoras - 
ASOFRAIN 

Compactadora 
$60.500.000 
Aporte ALS: 
$20.000.000 
Aporte Asociación: 
$40.500.000 

 
SI 

8,8 Aprobado 

Asociación Ecológica De 
Recicladores Esp - 
Ecoora 

900650
919-6 

Compra de moto 
cargueros. 

2 moto cargueros 
$30.800.000 
Aporte ALS: 
$20.000.000 
Aporte Asociación: 
$10.800.000 

 
SI 

6,3 Aprobado 
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JULIAN ANDRES MORENO BARON   
Alcalde Local de Suba 

 
 
 
Proyectó: Angelica Diaz  

Revisó: Edna Rondón  

Revisó y aprobó: Nubia Sánchez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Soluciones Ambientales 
Marín - Ecosaim  

901295
021-9 

Eco-compacta (Procesos 
eficientes de reciclaje). 

Compactadora 
$29.460.000  
Aporte ALS: 
$20.000.000 
Aporte Asociación: 
$9.460.000 

 
SI 

9,3 Aprobado 

Asociación 
Recuperadores 
Ambientalistas 
Colombianos - Arrecol 

900358
885-3 

Implementación línea de 
procesamiento de 
plásticos flexibles. 

Aglutinadora 
$24.000.000 
Aporte ALS: 
$20.000.000 
Aporte Asociación: 
$4.000.000 

 
SI 

9,2 Aprobado 

Red De Organizaciones 
De Recicladores 
Ambientales - Red Dame 
Tu Mano 

900276
163-1 

Compra de vehículo para 
fortalecimiento de rutas 
de recolección. 

Vehículo de segunda 
$28.000.000 
Aporte ALS: 
$20.000.000 
Aporte Asociación 
$8.000.000 

 
SI 

5,9 Aprobado  

 
A partir de la fecha se cuenta con 3 días hábiles para la recepción de observaciones, quejas, peticiones 
y/o reclamos referentes al resultado de la evaluación, correspondientes a las fechas del 6 al 9 de 
septiembre de 2022. Se recibirán a los correos electrónicos 
convenio502_2021.suba@gobiernobogota.gov.co y cdi.suba@gobiernobogota.gov.co las observaciones 
de las organizaciones participantes frente a la decisión adoptada por el Comité Técnico. 
 
Surtido este proceso se expedirá la resolución de adjudicación con el listado definitivo de los 9 proyectos 
elegidos, beneficiarios de esta convocatoria. 
 
 
Se publica el día 6 de septiembre de 2022.  
 


